
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 19/abril/2024. 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO N° 2022-00110 

Ejecutante:  ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

Ejecutado:  DIEGO ALIRIO RODRÍGUEZ SILVA Y OTROS 

 

 

         Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que 

pone de presente el vencimiento del traslado de la demanda a la pasiva y su respectiva 

contestación, así como de las excepciones de mérito propuestas a través de vocero 

judicial por las demandadas dentro del término legal concedido y su respectiva replica 

por la parte demandante, de conformidad con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, el juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: Téngase por excepcionada la demanda ejecutiva por las 

ejecutadas i) Sominero Energética Ltda ii) Diego Alirio Rodríguez Silva, Lady Cristina 

Rodríguez Silva, Olga Lucía Rodríguez Silva y Yenny Patricia Rodríguez Silva, dentro del 

término legal otorgado, por cuanto la notificación por conducta concluyente se surtió el 

día 23 de noviembre de 2023. 
 

SEGUNDO: Encontrándose notificados los ejecutados y trabada en debida 

forma la Litis, SE SEÑALA el día ocho (08) del mes de julio de dos mil veinticuatro 

(2024) a la hora de las diez de la mañana (10:00 am) como fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso.   

 

CÍTESE a las partes para que concurran personalmente a la audiencia pública 

en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su inasistencia, y que 

en la misma se practicaran interrogatorios a las partes, la conciliación y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia de conformidad con el artículo 372 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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